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REPRODUCCION 

No. x41 .._ :r5 de Julio de I926 ,t Tocno ·v111 

Dircttor, lll.lA JIME:'il!Z ROJA 

San José, Coste Hict:t - Apartado No. :a30 

ESTUDIOS DE ALFO o JIME ez

I 

El artículo 509 

del Código Civil Costarricettse 

Dice e e artículo, último del capítulo 
sobre el derecho de accesión respecto 
de los bienes inmueble : 

< i se ha edificado plantado o sem
brado en terreno ajeno, pero a ciencia 
y paciencia del dueño, éste podrú hacer 
suya la plantación o fúbrica pagando 
el valor que baya costado, y si no le 
conviniere la propiedad total será co
mún en proporción al valor del terreno 
antes del edificio o plantación, y al 
valor de la plantación o edificio.-, 

Desde luego puede decirse que la 
disposición del artículo 509 no corres-
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ponde a las ideas y costumbres del 
país, donde pur con iguiente, sorpren
de a las gentes lo de que sin que medie 
el consentimiento del dueño, ea po i
ble ha ta adquirir condominio en te
rreno ajeno, en vinud de actos que las 
personas honradas y a la vez formales 
no ejecutan nunca. 

Pero hay más aún: tanto por u fondo 
como por los términos en ella u ado�, 
es dicha disposición inconveniente y 
constituye una fuente de discusione 
y pleitos. 

Por el solo hecho de coucederse los 
derechos expresados a quien aparece 
como un verdadero intruso, sin más 
razón que la de haber procedido a 
ciencia y paciencia del propietario del 
terreno, necesariamente ha de susci
tarse contienda obre el particular. 

¿Fué indispensable tomar en cuenta 
la situación de hecho a que se refi re 
el artículo mencionado? o, puesto que 
en el que le precede se había estable
cido lo iguiente: 

«Artículo 50 .-El dueño del terreno 
en qne otra persona, sin su consenti
miento. hubiere edificado, plantado o,
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sembrado, tendrá el derecho de hacer 
suyo el edificio, plantación o semen
tera, o el de exigir que se quiten o 
de truyan a co ta del que los hizo, 
quien además puede ser condenado a 
indemnización de los rlaÍlos y perjuicios 
oca ionados al dueño del uelo. Si el 
propietario prefiere conservar el plan
tío o fábrica, deberá reembolsar el 
valor de los materiales y el de lR 
mano de obra sin consideración al 
mayor o menor valor que haya podi
do recibir la finca. in embargo, de
mostrada la buena fe del que edificó, 
sembró o plantó no podrá el propie
tario pedir la des;trucción de lo hecho, 
pero tendrá opción para reembolsar el 
valor de los materiale y jornales, o 
para pagar una suma igual al mayor 
valor que la finca haya adquirido». 

Ya también se habían determinado 
en el Código los derechos y las obli
gaciones del dueño de una cosa-que 
puede ser nn terreno,-con relación a 
las mejoras hecha en ella por quien 
la poseía y que ha sido desposeído 
{artículos 328 y 330). Estos casos son 
distintos de los de la mera accesión, 
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seguramente· mas en la práctica se ha 
intentado confundirlo , sea por creerse 
que convenía acogerse a las reglas del 
artículo 509, ea por el afan de embro
llar la cuestión exi tente. Véa e, por 
ejemplo, el antecedente a que Re con
trae el fallo que se registra en la co
lección de Sentencias de Casación, año 
1918, 1�r semestre página 13. En ese 
caso Re decidió que no era aplicable 
el artículo 509 (considerando 4.0).

En la materia de accesión relativa 
a inmuebles no quedaba, pues, fuéra 
de los casos comprendidos en el artí
culo 50 , o sea, lo de edificación, 
plantación o siembra hechas en terreno 
ajeno, sin el con entimiento del dueño, 
de mala fe o de buena fe, sino el caso 
directamente contrario, es decir, el ca o 
en que ha mediado el con entimiento 
para la edificación plantación o iem
bra. 

Y el que alegara la existencia del 
consentimiento, estal'Ía en la obligación 
de probarlo de conformidad con los 
preceptos del Código referentes a la 
prueba; y, por tratarse de una conv n• 
ción o de un acto jurídico, al menos

r 

debería hacerlo por medio de docu-
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mento, público o privado, cuando el 
objeto tuviera un valor mayor de dos
cientos cincuenta pesos, hoy colones 
(artículos 719 y 752). 

La palabra con.·entirniento tiene un 
sentido propio cuaudo con ella se nom
bra uno de los requisitos para la exis
tencia de las obligaciones que nacen 
de contrato. «Con entirniento es la 
aquiescencia de los estipular.te para 
la celebración del contrato1>. «Tiene 
que er ind:s1 ensablemente un acto 
colectivo porque no se puede consen
tir solo: debe producirse el concurso 
de dos o más voluntades que «asi •ntan 
una con otra » (cum entire). en orden 
al negocio de que se trata. Tanto la 
parte que e obliga como aquella a 
cuyo favor e produce la obligación, 
han de dar su a ·entimiento para que 
el contrato sea valedero, y e to aun 
con re pecto a los unilaterales». (Al
berto Brenes Córdoba. Derecho Civil. 
Tratado de la. Obligacione y Contra to . 
19 2 3, . 0 f> 7 6 ). 

En consecuencia, de la prueba del 
con entimiento que diera el dueño del 
terreno libre y claramente. egún e 
dice en el artículo 100 del ódi<Yo, 
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para la edificación, plantación o siem
bra, tendría que re ultar la del con
sentimiento de la otra parte y la de 
las condiciones, duración efectos del 
convenio verdadera ley •11tre los con
tratante , conforme al artículo 1022 
del mismo Código. En tal caso, al 
convenio habría que e tar. 

Al emplearse en el texto del artículo 
509 la fra e a ciencia y paciencia del 
dueJ1o, equivalente a la de con cono
cimiento y tolerancia de é te, no se 
ha querido expresar que el dueño haya 
manife tacto ·u con entimiento. Así, el 
expo itor eñor Brene órdoba, con 
referencia in duda al mi mo artículo, 
dice: «Cuando el trabajo e efectúa con 
pleno conocimie11to del propietario del 
suelo. quien no lo impide o reclama 
estando ea condiciones de hacerlo, debe 
entenderse que hay autorización tácita 
de u parte o acaso maliciosa com
placencia con el propósito de aprove
char lo ajeno». (Derecho Civil. Tratado 
de lo Bienes. 1906. N.0 35 ). 

Ahorn bien. si no se ha atendido a 
que el i11truso haya procedido de bue
na o de mala fe, para concederle los 
derc ·ho� que a favor de él establece 
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el artículo 509, y si para cuando de 
buena fe, alguien edifica, planta o 
siembra en terreno ajeno sin consen
timiento del dueño, se ha dictado la 
dispo ición final del artículo 50 , no 
e aceptable como fundamento del ar
tículo 509 la supo ición de mala fe de 
parte del propietario del terreno por 
su actitud, debida probablemente a 
pu il,rnimidad, o a indolencia, y que 
en todo caso e pa iva. 

En cuanto a lo de la autorización 
tácita para nada se debería uponer 
por lo menos en Co, ta Rica. General
mente on las per ouas tímidas o l:1s 
de muy bueua índole y enemigas de 
mole tar a la demá la victimas de 
us vecino gorrone y in e cnípulo , 

por 110 ca I ificarlo de otro modo. He 
vi,to la única propiedad (casa eon su 
olar) de una bondado a anciana, acri

billaria por los acto indebido de cier
to vecino,: uno e:turbaba la alida de 
la agua ncia' de la ca a por donde 
debían . alir, ) anegaba el patio: otro 
echaba al mi mo la3 agua de los te
jado d n ca a· otro abría ventanas 
con vi ta directa al olar... o faltó 

ino que hubieran ocupado una porción 
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de terreno para edificar a v1 ta y pa
ciencia de ella! 

Ademá , e inju ·to y ha ta inmoral 
el hacer que nazcan derecho a favor 
de lo uno , de la pa ividad o falta 
de reclamacione por parte de lo. otro . 
Reclamar es en último término litigar. 
¿Y es aca o gratuita la admini tración 
de justicia cuando origina gasto , por 
can a de contribuciones etc? ¿No e 
también preciso ocupar lo serv1c10 · 
de profesionales a condición de pa�:rúr-
elo ? E o, sin tomar en cuenta lo que 

no ·iernpre consta en lo papele . la 
mole tia:1 y di gu to que sobrevienen 
int.lefectiblemente, y lo· peligro que 
hay que correr. 

Lu que es razonable e que cargue 
con la consecuencias de sus actos el 
que ejecuta lo que no e lícito ni con
forme �on el respeto debido a la pro
piedad ajena; nó que por la actitud 
que en vi ta de ello guarde el dueño. 
se con viertan en hecho conectos los 
actos que originariamente no lo son. 
y aun produzcan derecho en pro del 
intru o: que es el que trata de edificar. 
plantar o sembrar, quien e tá obligado 
a saber dónde va a hacerlo y i tiene 
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derecho a ello pues nadie, a menos de 
que esté loco, ocupa terreno ajeno con 
.alguno de tales objetos de buena fe, 
si no exi te una convención que le 
garantice e! provecho que se propone 
-Obtener. Para el caso de que por enor 
alguien edifique o plante en suelo de 
otro e tá la citada dispo ición del ar
tículo 50 , como con anterioridad se 
ha indicado. 

Entre lo graves inconvenientes que 
ofrece el art. 509. e tá el de que per
mite que se prueben hechos de que 
lo jueces puedan deducir que la edi
ficación o plantación han sido hechas 
a ciencia y paciencia del dueflo del 
terreno, para lo cual es admisible la 
tan de acreditada prueba de te tigo . 

El empleo de la voz terreno en el 
texto del art. 509, e bastante signifi
cativo; pero en la práctica se ha pres
tado para cue tione que no siempre 
han ido fallada de modo ati factorio. 

abido es que según las leye con
cernientes al Regi tro Público, toda 
propiedad in crita en él separadarnen• 
te, sea cual fuere su exten ión, cons
tituye una finca, que e distingue con 
un número determinado. Terreno no 
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es ·lo mi mo. pue que finca. Terreno1 

o un terreno, es un espacio de tierra
proporcionado para el íin a que e le
de tina, y, egtín las circun tancia del
caso, puede er parte de una finca o
el todo de ella. iendo e o a í, e, claro
que la comunidad que el artículo 509
establece en último término, no com
prende en todo ca 'O la finca completa
a que corre ·panda el terreno en que
e ha edificado o plantado, y mucho 

meno otra porción de tierra entera
mente separada. iu embargo, e ha 
decidido lo contrario en el antecedente 
a que me voy a referir. 

Un individuo tenía in ·rito en u 
nombre. como si fueran una ola finca, 
do porciones de terreno cparnda por 
un ferrocarril pertenccienLe nada me
nos que al E tacto; una al norte. la otra 
al sur. Contra él pre entó otro dem::111-
da, en la cual dijo que en la porción 
ur había el actor hecho un edificio, y 

que en é te había in talado una ma
quinaria para cierta indu tria, todo a 
vi ta y paciencia <lel duef10 del suelo; 
>' con fundamento en el an. 509, pidió 
que se declarn e que ·l demandado 
podía hacer uyos el edificio y la ma-
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quinarin, pag-ando al actor lo que lP 
habían · co tado, o que, ·i e o no le 
convenía. la propiedad rlel suelo de la 
finca, junto con sus mejora.<;, debía ser 
común en proporción c1l ya]or del in
mueble ante de la mejoras. y al valor 
de é ·ta·. He ubrayado algunas pala
bra para qu, e note que no son la, 
u ada por la ley en la cnal no e di e
suelo de la /i11ca, ni inmueble, ni mejoras.
En el juicio re peetivo e propu iero11
varia otras cue tione , pues e com
plicó con di tintas demandas, contra
demanda. r 'plica, etc.; rna lo cierto
e que en cuanto a las cue tiones ex
pre adas trinnfó el qne las o tuvo
en todas u preten iones. El negocio
fué llevado ante el tribunal de Ca a
ción. El demandado alegó que había
ido violado el artículo fíOJ, interpn•

tándolo erróneamente· que e a ley rp
o-ula un ca o de ac e ·iün: y como ésta 
e refiere a la fu ión. mezcla. incorpo

ración. etc. de objeto de diferente 
dueño , y nace de la imposibilidad o 
dificultad de eparar dichos objeto,, 
e claro que no puede abrazar má 
que las co as o l:.i. porción de ella 
fu ionada , mezcladas o incorporada 
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en el caso concreto, el edificio y el 
espacio de terreno ocupado con el 
mismo. Agregó que no obstante e o y 
la circun tancia de estar eparada po1T 
la vía férrea las dos secciones de la 
tinca, se había decretado la comunidad

r 

no sólo del e pacio ocupado con el 
edificio, sino también del re to de la. 
sección sur y, lo que era peor aún, 
del suelo de la sección norte. Por tre 
votos resolvió el Tribunal que no había 
luo-ar a la ca. ación del fallo de la ala 
de Apelaciones sobre el particular. Al 
efecto dijo esencialmente: que el artr 
509 di pone lo que se ha vi to porque 
«se ha colocado en la hipótesis de que 
la edificación o iembra ocupen todo 
el terreno. pue cuando ellas se limitan 
a sólo una parte de él, no hay motivo 
alguno racional para hacer exten ivos 
lo efecto de la acción a la parte no 
ocupada: sin que esto ob te para que

1 

aunque la mejoras no ocupen mate
rialmente todo el fundo, la mancomu
nidad se extienda, dentro de la mi ma 
finca, a la parte no ocupada, pero ne
cesaria para que las construcciones o 
plantaciones hechas puedan produciiT 

todos los resultados que se propusie-
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ron, tanto el factor de ellas, como el 
propietario del terreno al consentirlas>.

(Año 1912: 1,rr semestre, página 453). 
o se ve de dónde se sacó todo eso

referente a las circun ta11cias peculia
res del ca o, de de luego que.la mi
noría dijo de manera terminante: «que 
nada e ha di cutido ni probado acerca 
de las circun tanci:-i del lote en que 
e halla el editi ·io en referencia, ni 

el '
l

"'ribunal tiene q ne a preciar hecho 
alguno obre ese punto». Y se observa 
que la tergiver ación hecha desde un 
principio del texto de la ley. surtió 
efecto ha ta el punto de haber�e em
pleado la. palabra con entirla ·, en la 
entencia definitiva, como i no e tra

tara de mern conocimiento y toleran
cia por parte del dueño, con an eglo 
al artículo 509. 

He aducido ·el antecedente referido 
por vía de demo tración de mi a erto 
re pecto a la forma del artículo 509, 
y on I propio fin cito el ca¡.;o a que 
se contrae la entencia qne se regi. tra 
a la página 172 de la mi ma colección. 
De ·pués de haber ' decretado en un 
fallo firme la copropiedad entre el 
dueño de un terreno y el que en éste 
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con ·trnyó un edificio, e pretendió en 
otro juicio e tablecido para poner fin 
a la comunidad, que ella tenía que 
comprender una foja de tierra corres• 
pondiente a otro lote eparado por una 
pared del terreno que ocupaba el edi
ficio. e per eguía cierto fin contra el 
dueflo del terreno, por cuauto en la 
realidad era impo ible eg-regar la faja 
del lote a que corre pondía, en virtud 
de haber ·ido é te vendido a un ter
cero. o faltó tribunal que accediera 
a dicha preten ión. 

A la verdad, e echa mano de! art. 
509. aunque no e e té en el ca o a
que él e refiere por lo mismo que se
presta para tanta co a . Para e o, se
ocultan los hecho ocurrido realmente
o se le de figura.

En fin, la dispo 'ición examinada e
de las q ne e timo pernicio as para el 
orden ocial. Pero ub ·iste y eguirá 
ul:J i tiendo por tiempo indefinido, co

mo tanta otra semejante . por efecto 
de la inercia y de cierta· preocupacio
ne. riel momento. 

San José de Costa Rica, juuio d 1926. 
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Por la Administración de Justicia 

La Con titur.ión PolíLica. emitida con 
fecha 7 de diciembre de 1871, di ponía 
en su artículo 116 lo siguiente: 

.-.A lo funcionarios qne admini ·tren 
ju ticia no podrá suspendérseles de sus 
de tino sin que preceda declaratoria 
de haber lugar a formación de causa; 
ni deponérsele ·ino en virtud de sen
tencia ejecutoriada». 

E a di po ición es tan clara que no 
e preciso explicarla. Tiende a impedir 
la maquinaciones contra los jueces en 
general. Por upue'to que la exig-eucia 
de nn procedimiento para poder su -
penderlo en sus carg-o u obtener u 
remoción. en oca iones extraordinarias 
podría er in uficiente para garantizar 
la independencia de los juece . Ma , 
en tin, de algo servía en los casos 
comune 

1 o significaba dicha di posición que
lo· juec' no tu vienrn períodos deter
minado . En la Con titución mi ma se 
expre:a. en cuanto a los Magistrados, 
que �El período de la Corte uprema 
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será. de cuatro afio pudi ·ndo u in
di vidno er reelectos indefinidamente» 
(art. 125), y, con re-pecto a Je, demú. 
funcionarios, que «La ley demarcará 
la jari dircióu, el número y la duración 
de lo 'I'ribunale y Juzgado)), etc .. 
(art. 119). 

En la Le�· Oq.niriica de rl'ribunales. 
fecha 29 de marzo de 1 87 e fijó el 
período de los Juece en cuatro uflos 
y el de los Alcaldes, en do (art 22). 

alta a la vista que on muy c.:orto 
e o: período· en especial el de los 
Alcl:llde . Lo que e iuconvenicnte más 
que para la personas de lo· llamados 
a de empeüar los empleo , para la co
munidad; porque la competencia indi 
pensable 110 e adquiere de ordinario 
sino con ba tante práctica y dedica
ción, y, sobre todo porque la idea de 
la ce antía produce efec.:to coutrapro
ducentes en el ánimo de la generalidad 
de lo funcionario y ha ta en el de lo· 
q ne a piran a sucederle en su de ti
no . No quiero puntualizar ahora eso 
efecto conocido perfectamente por 
las personas entendida en la materia, 
pero sí indico la desmoralización y el 
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desaliento. ¡Desgraciado país el día en 
que todos los que sirvan en él de jue
-ce , pien�en que lo único qne nece itan 
es el apo,\'O de los agente políticos, en 
-cambio de su adhesión incondicional! 

Los que e tún en la ituación peor 
"Son los Jueces de primera instancia y 
los Alcalde . pues la garantía estable
-cida en el artículo 116 preinserto e 
de vaneció hace como veintiocho año . 
Al texto de e e artículo e agregó por 
la ley número 15 fecha 2G de mayo 
de 1 9 , e to: 

e 'in embargo, la Corte uprema de 
Justicia, por el voto de do tercios de 

us miemhro , podrú revocar la elec
ción de cualquier Juez. y por el voto 
<le la mayoría, la de cualquier Alcalde». 

Acerca de lo motivo que puedan 
determinnr a la orte a usar de la 
facultad de de titu:r a los Jueces y 
Alcalde con la encubridora fórmula 
de revocación del nombramiento no 
ha, reo-la. Todo depende del arbitrio 
de lo f'ñore del Tribunal. Ha ocu
rrido el ca o de que el de tituido de 
esa manera se pre entara a preguntar 
respetuo amente por el motivo de su 
destitución, para a berlo al meno , pue 
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en el acuerdo no se decía ninguno de 
modo concreto. 

¿Conducirá ello a lograr una buena 
administración de ju ticia? ¿ e conse
guirúu a í jueces idóneo y rectos 13ara 
todos los lugare en que debe haberlo ? 
Por mi pane, fundado en ob ervacione 
hechas durante muchos año entiendo 
que no y creo que debo manifestarlo 
corno lo hago. 

Si las mejores leye pueden ser bur
lada,, aquella que e prestan fácil
mente a lo abuso y que los cubren 
con la apariencia de legalidad. mucho 
menos son capaces de corre ponder al 
fin que se haya tenido en mira al emi
tirlas, admitido que él sea razonable. 

No e consao-re ia inamovilidad de 
lo jueces tal como existe en las na
ciones más adelantada del mundo, i 
de buena fe se considera que no con
viene en Costa Rica. fa¡;:, no e vea 
con indiferencia la situación actual y 

háo-a e algo para remediarla. Que coi1 
menospreciar a los jueces e inju1 iarlos 
nada se remedia y e agravan los 
male. 

Ya que para enmendar la Constitu
ción se tropezaría con muchas dificul-
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tades, por lo prollto se p rnde talvez 
modificar la Ley Orgánica de· rl'ribu
na les para aumentar siqniera el pe
ríodo de duración de los Jnece y 
Alcalde 

La Corte con ervaría u facultad de 
revocar nombramiento , e cierto, pues
to que la Con titució11 e la ha confe
rido; pero in duda ella no dejaría de 
cooperar a lo fine de la reforma. que 
tarde que temprano e Pxtendcría a los 
Magi trado 

San Jofii•. 1� d<> mayo de 1926. 

Reminiscencias de la ciudad de San José 

El Teatro Municipal 

Para ir de mi ca a a la de unos pa
rientes cercano , siendo yo muy niño. 
pa aba con frecuencia. ha ta varia 
vece al día, por la acera del lado sur 
del Teatro Municipal. E te ocupaba 
un lote rectangular frente al del edi
ficio que ahora ·e conoce con el nom
bre de Palacio de Justicia. us puertas 
principales que e taban en uno de lo· 
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lado menores, daban directamente a 
la calle pública. y la de la boletería 
quedaba en la mi rna línea que aqué
lla , próxima a la e ·quina. En di ·bo 
lado ur tenía también do puertas: 
una ancha, que corre pondía directa
mente a la escalera del egundo de 
los pi o altos. al cual llamamos en 
Costa Rica tercero; la otra ano-o ta, 
que conducía al e cenario, pero que 
al parecer no ervía de tal puerta, 
pues permanecía cerrada � en u um
bral nunca dejaba dt3 haber ucieda
des. En cuanto a ventana , tengo la 
idea de que por el propio lado había 
una o do , alta, y feas, quizá para 
ventilación má que para otra cosa. 

o me cabe duda de que fueron lo
carteles de anuncio, colocado por lo 
común en las paredes e quineras del 
teatro, lo primero que me hizo fijar la 
atención en 'l. E natural que uando 
lo grabados o pinturas repre ntaban 
asuntos raros o fantá tico , no me ba ·
tara mirarlo· rle pasada, y me parase 
a contemplarlos. Una vez me detuve 
ante un cartel en que fig·nraban la ca
beza y el tronco en angrentados de 
un hombre decapitado. Ignoro lo que 
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e o ignifk,u a. Que ·i algo compren
día de lo que e una comedia o dra
ma por lo que me habían contado, 
nada a bía . de e pect.kulos de pura 
iln i611. A í e que, en un principio, el 
teatro ofrecía a mi mcute algo de co-
11ocido e inexplicable, no exento de 
mi terio. al igual que la ca�as de las 
logia masónica , qne Yeía i •mpre ce-
rrada. olitaria y tri te . 

Con el teatro hada juego en mi ima
ginación la Ca.·a Quemada, que e ha
llaba en el itio donde está el Palacio 
de Ju ticia. Dábamo e. e nombre a los 
re to de la que hahía �icto hcrmo a 
ca a de truida por el fnego cuando en 
ella vivía con sn familia el cñor Li-

enciado d n Je. ú Jiménez, iendo 
Pr' idente de la República: mnros de 
piedra, con los boquetes de las venta
na. y puerta exteriore ta piados con 
adobe o lo que fue e, y por la ren
dija. de los cuale a ornaba la vege
tación que había invadido el olar y 
aun la paredes del interior, como que 
hajo nue�tro cielo, ella no re. peta ni 
la piedra . Aquello. que podía tomar
:e por monum •nto conmemorativo de 
trn acto de ruindad, envolvía también 

173 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



co 'as que a un niño no le era fácil 
explicar e por mucho que le hu hieran 
referido, como a mí, la hi ·toria t, le
yenda de lo que allí había ocurrido 
hada año . 

fa,, de vez en cuando notal>a eu el 
teatro eñale · de vida y regocijo. Ha
llaba u sen illo fronti adornado con 
ramo de la impática e irreemplazable 
uruca y con banderitas o que habían 
colgado en las puertas linterna· o fa
rolillo . Hasta arco de folb-ije ví al
guna vez en la calle por delante del 
teatro. En tale oca ione · entía vivo 
de eo de entrar. 

' o fué ati fecho m'i" deseo ha ta el 
año de 1 '77 cuando los alumno rn
tcrno · del In ·tiLllto acional dirigido 
a la sazón por el ríg-ido profe or e pa
ñol don Adolfo Romero. dieron en el 
teatro nna velada a beneficio de los 
tr( bajoi-1 que se efectuaban en la Cate
dral de an José. 

Entrando por el frente, ..,e lleo-aba 
a un corredor, que se extendía por la 
<lerr> rlrn " la izqnierda ha ta tocar con 
el pa ·illo de la planta baja. En cada 
uno d, lo extremo del corredor e 
leva ntal a una e ·calern hecha de la 
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piedra suave que antiguamente usaban 
en esta ciudad para las construcciones, 
y ambas escaleras daban acceso al pa
sillo del primer piso alto. A la derecha 

_ y contigua al corredor, estaba la pieza 
en que instalaban la cantina y refres
quería. Ceñido en su mayor parte por 
el corredor, quedaba en el centro un 
patio enlosado. Para entrar a la pla
tea y salir de ella no había sino un 
solo zaguán. Los palcos principales 
ocupaban el primer piso alto, y el del 
medio, decorado con cortinajes de da
masco y el escudo de armas de la 
República, estaba destinado al Presi
dente de la misma. En el piso bajo 
había otros palcos y una pequeña ga-

. lería. Todos los palcos se comunicaban 
con sus respectivos pasillos y tenían 
puerta con hojas de madera. Arriba, 
en el último piso, se encontraba el ga

llinero o galería propiamente dicha; 
dividida en dos partes. donde se api
ñaba la gente, de pie y con sombrero

r 

en las funciones concurridas; y en el 
centro estaba lo que se llamaba anfi
teatro, con gradería, a donde podían 
ir las mujeres. :No había antepeébos: 
sino barandillas de madera, de lo má:S 

475 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



simple. Los pasillos altos tenían vista 
al patio. Por consirruiente, no se enca
jonaba el humo de los cigarro . Y se 
podía tomar el 11ire libre, ya en el 
patio, ya en la calle. 

Después de tantos espectáculos tea
trales como he visto, conservo intacta 
la impresión que me causó la velada 
del Instituto aciona1. Grande fué mi 
sorpresa al descubrirse el escenario. 
en seguida de la «sinfonía Linda de 

Chamounix, ejecutada por los filarmó
nicos de La irena,, como decía el 
programa. Apareció una de las mejo
res decoraciones usuales del teatro, 
formada a la manera de aquella época. 
por varias bambalinas de tela fuerte 
con los bordes y salientes de madera, 
lo cual le daba la apariencia de soli
dez. Representaba una calle y plaza 
de una ciudad superior a la nuestra 
y su perspectiva era buena. Viniendo 
del fondo, se presentó el alumno J or
ge Castro Fernández, con el galoneado 
uniforme de los internos, y recitó una 
oda de nuestro celebrado escritor don 
Pío Víquez, La Piedad. Luégo se pu
sieron en escena tres obras cortas en 
verso, propias para niños, tituladas Lo 
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peor, ser vanido Oj Haz bien y no repa
res a quien y Hasta el sue11o es enemigo 
del avaro, de Joaquín Alcántara y Ga
briel Fernández. Los primeros papeles 
eorrespondieron a los alumnos Jorge 
Bine (muerto al año siguiente, apenas 
entrado en la adolescencia) José María, 
Manuel, Alberto y alvador González, 
José Antonio Kauffmann: José Antonio 
Lara y el mencionado joven Castro 
Fernández. El recordado maestro don 
Pilar Jim 'nez profesor del Instituto 
introdujo en la eo-unda pieza do, co
ros musicale compuestos por él. 

Entonces ni e sospechaba la aplica
ción del alumbrado eléctrico al teatro. 
La iluminación se bacía con lámparas 
de canfin, corriendo los riesgos cono
cido . Y para producir ciertos efectos 
de luz, se u aban las luces de Bengala, 
con su inevitable humareda. En la re
presentación de la tercera obra refe
rida, en que figuraban penitentes en
capuchados y diablillos enteramente 
rojos, armado de escobas, hubo que 
emplear esas luces. Recuerdo de paso 
un incidente que durante la represen
tación produjo hilaridad general entre 
lo numerosos espectadores y que pudo 
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qisgustar a1 señor Presidente Provi o
rio de la República, Doctor don icen
te Herrera, presente en la velada. Fué 
que �l viejo avaro de la comedia a 
quien· ya se le había aparecido en el 
sueño un fanta ma, hubo de llamar a 
é te en tono de clamoreo, así: Fantas
mica! ... fantasmiiica! ... {anta miiiica.' 
Estallaron las risas y todas las mira
das se dirigieron al palco presidencial. 
Para colmo de males el Presidente 
Provisorio se afeitaba el bigote, pues 
se había anticipado a la actual moda 
que, según la expresión de un respe
table compañero y amigo mío, hace 
qne los viejos que la siguen parezcan 
vit>jas. Eso mne tra que aun en los 
tiempos de mayor opresión cuando se 
intenta ahogar el pensamiento. no es 
posible evitar ciertas manifestaciones 
espontáneas de los públicos, especial
rpente en los teatros. iquiera en aque
lla ocasión la cosa no valía la pena, 
ni lastimaba el honor. pues todo pro
venía de uno de tantos apodos inofen
sivos del tiempo en que an José era 
una verdadera aldea. 

Al Presidente le sirvió de guardia 
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de honor durante la velada, un grupo 
de alumnos, rifle en mano. 

A la entrada de la concunencia, 
algunos de los alumnos obsequiaron 
con ramilletes de flores a las señoras. 

En el programa de la misma velada, 
se leía esta nota final: La función se 
empezará a la en punto y en caso 
de lluvia, se tra ferirá para el Domingo 
próximo. E to obedecía a la costumbre 
imperante entonces. i no había incon
veniente para la función, anunciada ya 
de varia manera�, se di paraban su
cesivamente tres cohetes de bomba a 
las siete y media de la noche, o sea, 
media hora antes de la que e desig
naba generalmente para el comienzo 
del e pectáculo. E o venía a ser como 
el último avi o o llamada, pero no 
impedía que se u pendiera la función 
si a las ocho e taba lloviendo con fuer
za. Por supuesto que cuando habían 
lleo-ado espectadore , la orden de sus
pen ión provocaba manifestaciones de 
enojo y protesta a vece mido as. Lo 
cierto es que las molestias oca iona
das a lo de los palcos eran mayores 
de lo qne a primera vista pudiera ima
ginar e. por lo que adelante diré. 
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bebido a a mi ma co tumbre que 
hacía depender del e tado del tiempo 
la diversión apetecida hasta los mu
chachos nos aplicábamos a la meteo
rología lugareña o a las observacione 
atmosférica sin instrumento . Con ul
tábamos a la per ona de experiencia 
y reteníamos lo que acerca del parti
cular nos decían. De las eñales de 
buen tiempo y aun de veranillo que 
aprendí de niño, apunto estas: el par
padea,· o titilar de las estrellas por el 
norte 1 y el relampagueo remoto e in
cesante al sur de ._ an Jo é por Dota 
o talvez má lejo .

Lo días de función se enarbolaba
desde temprano el pabellón nacional 
en el asta que al efecto había delante 
del teatro. 

La bandera y las detonaciones de 
los cohetes eran para los amantes del ' 
teatro incitantes poderosos. Desdicha
do del que deseoso de ir a una fun
ción, no pudiera hacerlo

1 
pues la de

tonaciones le aumentaban sn pena. 
El encadenamiento de las ideas me 

hace recordar otra particularidad del 
Municipal. No sé por qué carecían de 
asientos los paleo . Habría sido fácil 
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proveerlos por lo menos de silletas de 
peta tillo, que abundaban no eran 
caras, pues su importación no era en
tonces onerosa. Adquirido el derecho 
a ocupar un palco. por una suma de
terminada en proporción al número de 
asientos que buenamente podía conte
ner, se compraban las entrada: gene
rale� que e uecesitaran, segt'ín el nú
mero de las personas que habrían de 
ocupar el palco. Y había que llevar 
las sillas; lo que casi siempre se hacía 
en el acto de entrar. Un mozo podía 
acarrear hasta ocho de una vez. Algu
nas personas llevaban illitas de tijera. 

o era prohibido colocar algún otro
a iento en los palcos, siempre que cu
piera, e entiende desde luego que 
todo los concarrentcs debían presen
tar su billete de entrada general. 

Esto de la entrada general ofrecía 
ventajas, principalmente para los niños. 
Con poco costo se podía a istir a la 
función. para estar de pie en el zagu�n 
de la platea, o en los espacios de ella 
en que no se estorbaba a los que es
taban sentados. o aun en las puertas 
de los palcos si los ocupantes lo per
mitían, como por bondad lo hacían 
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algunos cuando la concurrencia era 
numerosa. Aun algunos de los de las 
lunetas compartían a veces sus asien
tos con niños pues era posible hacerlo 
porque las lunetas formaban parte de 
bancos largos, con espaldar y almoha
dilla corridos de punta a punta, y se 
les habían caído varios de los brazos 
que determinaban cada asiento. Eran 
tantos a Yeces los que estaban de pie 
que ocupaban el centro de la platea 
por completo. Dichosamente no tembló 
en ninguna de· esas oca iones. 

l n O'rave defecto tenía la platea:
que estaba enladrillada modestamente, 
y se rezumaba la humedad del suelo, 
siendo lo peor que no todo los ban
cos tenían reglas para apoyar los pie . 

A propó ito de las barandillas de los 
palcos, y para que se comprenda el 
poder de las costumbres. voy a referir 
lo que signe: Como hubiera una vez 
atraído las miradas de muchos que 
ocupaban lunetas, cierta linda niña que 
no usaba aún traje que le cubriera los 
pies, y cuya entrabada enagiieta ten
día a Aubírsele, enrojeció a tal punto 
que hizo notar su turbación; y, por fiu, 
tras vanos esfuerzos para bajar su fa]. 
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<fa, tendió un paflolón en la barandilla. 
Varias efloritas ,tco ·tnmbraban hacer 
lo mi mo desde que llegaban. ¿ e rei
rán de e to la jóvenes de hoy día? ... 
Hc1y qne colocar e mentalnwnte eu la 
, ituac10n de la· de aquello tiempo en 
qn • no era corriente que la niü:-i 
mo traran n encanto ·on la prodi
galidad actual prodigalidad que e 
trneca en derroche en alguna oca io
n,, y válgame de ejemplo lo que acon
tece en la playa de Pnntarena� bajo 
•I sol e plendoro o ... y la mirada

de eienro de e� pectadore .
L<, en ayo de las obras. obre todo 

si é-;ta · eran mu icale ·, s 'rvían de di
ver ión a no po 'a,• pcr ·onas. Nada más 
natural 'íl nna población qn · c·¡¡recía 
de lug-are de pn ·eo y de p•rnto. en 
que la gente pndiera rennir e y que 
adcmá , no po cía ·ino a4uel teatro. 
Lo muchachos no siempr · podíamos 
di frutar de ella tr.1nqnil,1mente, por
qnt• no:· negaban el pa ·o lo· que cui
daban la entrada, o 110 molestaban 
de ·pué de haber entrado. Aborrecía
rno · n. nn mozo, grandote y pe ado 
hijo del con erje, puc se gozaba en 
detener nos o en , aca r a lo que ha-
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bíamo entrado cu. ndo él no e taba 
en el teatro. Alguna vez hu be de e tar 
agachado debajo de uno de lo banco 
de la platea, con uno de mi herma
nos mayore · que me había lievado al 
ensayo, mientn1s • marchaba ,1 o�ro 
ese. En la temporada de fine del aflo 
de 1 85, fué tal el entu, ia mo de3pe1 -
tado por la compañía Bachiller, que 
el p11blico llc•naba el teatro tanto en 
las noche rle función como en la de 
ensayo. 

e pensar:\ qu<' nunca hubo má de 
una compañía trabn,iando en el tratro. 
Pne . en lo aiíos de 1 7 ' ,v 1 79 mús 
o meno,, trabHjaron dos en una ola
temporaria: la de ,Lnque y arría>,
de d1ima y comedia y la de �Bien.
Iuñoz y B"labah I dt>l mi mo género 

y también d zarzuela. Tuvieron que 
alternar jnevc �- domingo. únicos día 
de función ordinariamente. Amba e 
e forzaban para obtener la palma; pero 
la egunda, fu 'ra d, . er de zarzuela 
di .. ponía de mnyore' lemento y con
taba con un pintor e cenógTafo án
dido Pérez. Pudo a. í repre, entar obra 
de aparato, como Del cadalso al trono 
o El embajacio1· hechicero, drama fan-
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tá tico en que los cambios de decora
ción se sucedían de momento a mo
mento, ) que requería hasta muebles 
hechos adrede; y como la popularísima 
zarzuela Los magiares, que deleitó a 
varias generaciones en España y Amé
rica. Aquí tengo que dedicar un re
cuerdo al gran Chirrites, un músico 
de la banda militar que estaba en sus 
gloria con el papel mudo de e pía de 
fray Jo é, en lo Magiares. Con su alta 
gona de piel T al lado del pequeño 
fraile, pues el viejito Bien. que repre
sentaba el papel de tal, era de corta 
estatura, - no parecía un verdadero 
gigante. n gentío desbordante acu
día al teatro cada vez que se daban 
e as obra . La otra compañia para no 
quedar e muy ntrú , representó El te
rremoto de la 11,fartinica, drama para el 
cual hubo de hacer decoraciones e pe
ciales con algún costo, pues debían fi
gurarse los efectos de una tremenda 
conmoción. Había una pared maestra 
hecha de cubos hueco en forma de 
piedras labradas, los cuales caían na
turalmente en medio de una nube de 
polvo columnas y vigas que se dobla
ban como i ..,e partieran, etc. El per-
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ooaje odio o del drama moría en la 
escena golpeado por un pedazo de 
viga, en el momento de levantar ·u 
puñal para herir a una de u vítti
ma entre lo. e combro de la pri íón 
en que la tenía. Con la rompetencia 
re ultó ganancio o el público. 

En lo i-ntermedio de la funcion 
·e ofrecían a las señoras refre co he

lado , tostele y aun cerveza, que eran
llevados a los palco en bandeja . Iú
de una vez ví caer al pi o lo va o
y todo a consecuencia de choque
lo mozo de ervicio con los concu
rrentes.

inguna señora o niña iba a la pla
tea durante las funcione�, ni a itio 
en que se aglomerasen los hombre . y 
meno al escenario, salvo que e tra
tara de una velada en que tomaran 
parte señora . E to me recuerda que 
teni ,ndo que repre entar papele de 
mujer uno jóvenes alumnos del In ti-· 
tnw Nacional. en la comedia De lo vivo 
a lo pintado, que dieron en la velada de 
fin de cur o en el año de 1 2, foeron al 
teatro del brazo de su compañero , di -
frazados ya como iban a aparecer en ia 
escena pues, según se, dijo, las señori-
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ta que debían arreglarles los trajes y 
peinado , no podían ir al e cenario. 

Además de la compañía dicha 
puedo mencionar ]a3 iguientes que 
funcionaron c11 el lunicipal durante 
sus últimos año de cxi ·tcncia: La pri
mera infantil venida al paí,, o sea la 
mexicana de za1 zuela empresa «Unda 
y Pérez», y la cual nos tuvo medio 
loco por �11 me a l.o muchacho 
todo y a ba tante� per-ona mayorc 
(a iio 1 79). La italiana de ópera. de 
Eii to Petr i ll i. aplaudido barítono, 
qne hacía má de diez año había ve
nido a Co ta Rica en otra notable 
compaflía de ópera (1 O). La dramá
tica de la familia Bien, compañía que 
integraba11 el primer actor Lorca y su 
e po a (1 2). La admira ble e tudian
tina e pañol a �Fígaro», formada como 
por veintidó. arti ta , todo los cuales 
tocab< n in trumento de cnerda (1 4). 
La compañía de zarzuela Bachiller, 
tan renombrada. que e trcnó en nues
tro teatro La TempPslád. de hapí. y 
la opereta Bocaccio >' La J.11ascota,

entre otras (1 ' 5). L,t dramütica de 
lo conocido. hPrmano Luq ne (1 G). 
La de zarzuela del hajo eómico Roque 
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Villarreal, que dió funciones por Jar
o-os cuatro me e sin que le faltara 
público. En e ta temporada e e tre
naron La Guerra anta, El Reloj de 
Lucerna. etc. Toda vía hay per onas 
que mielltan a la Celimendi y a los 
actores y cantante cómicos Manuel 
Igle ias y José María Vila de esa com
pañía (1887). La compañía italiana se
gún entiendo, de 'fantoches, primera 
de e te g-énero llegada al país (1 ). 
La de variedades de los jóvenes artistas 
Altagracia y Arcadio Azuaga (1 8 ). 

No podría olvidarme del famoso 
pre8tidigitador que con razón se decía 
a sí mi rno The great Herrnan, quien 
trabajó con mucho éxito en el Muni
cipal. A u habilidad sorprendente, 
unía sn buena presencia y gracia ini
mitable. Tenía por ayudante a su es
po n, la ·ual se presentaba con traje 
varonil de etiqueta. Diz que conver
sando con el Presidente General don 
Tomá Guardia, en el Palacio Presi
dencial, no hay duda que desprié de 
haberle entretenido con us pruebas, le 
dijo que e timaba su oficio de pre, ti
dig-itador en más que el de presidente. 
¡Ya lo creo! Herman se paseaba por 
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€1 mundo recogieudo aplau o y dine
ro, y podía darse una vida de rey srn 
zozobra ni remordimiento . 

En los año de 1 3 y 1 4. dió 
represc11taciones de drama y comedia 
el actor e pañol ri ·tiún García .. col! 
11 e posa e hijo entre é tos la e pi-

ritual El vira, como le deda don Pío 
Víqul'z. Dichos arti ta se habían vara
do en 'an J., ·é. Varios jóvene decen
te les pre ·taron su cooperación en 
calidad de aficionado:. 

La funcione 
taño verd arlera 

de beneficio eran an
fie ta· ·i lo arti ta 

beneficiado gozaban de simpatía,:, 
Exi tía. la c<rtnmbre de que los be
neficiado' en vi aran invitacione parti
culare' bajo obre con u retrato y las 
localidade.· (boleto de palco, luneta, 
etc.) que tu vieran a bien ofrecer. Si 
no ·e aceptaban, hubía que devolver
la inmediatamente; de lo coutrario, se 
tenían por aceptada . A lo precios 
coniente de la boletería. se agregaba 
lo que e qui iera, otro tanto o má . En 
el acto del pago se prnbaba si el aplauso 
dado al arti ta o el amor platónico por 
la arti ta 110 pasaban de. er pura bulla. 

e adornaban la alcL el pc1tio, lc1s puer
,1 '9 
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ta exterior del teat1 o �, ha ta la calle 
pública en oca ione . El pi ·o en la 
boc'a del e cenario ,e cubría de ramo 
de flore que los donai.te en per'ona 
colocaban o hacían colocar ordenada
mente. En aliruna e cena culrni11ante 
llovían flores suelta .. pa pele de color 
con ver o,. etc., obre la, cabt'za de 
la arti ta beneficiada . Y ·e le· ha
cían regalo�, alg-unos valio os. A una 
de las tiple� de la compuñía Bachiller 
Enriqueta Or., le regalaron entre otra 
cosas, una e, pecie de torre o pirámide 
hecha encima de una bandeja con mo
neda grande de plata ( ole chileno 
o peruano qu-e a la azón circulaban
en el país). e nece itaron do hombre
para llenlr ese regalo.

También se verificaron en el Muni
cipal dos memorables fie tas de otro 
carácter. Fué una la velada del 24 de 
julio de 1 '3. en homenaje a la me
moria del Libertador imón Bolivar,

por ser e e día el centenario de su na
cimiento. E11 ella pronunciaron discur
sos los oradores Doctores don Lorenzo 
}fontlÍfar. don lemc11te \ ,ízquez y con 
Alej,rndro Angulo Gmidi. y el Doctor 
don -Rafael Machado recitó una con1-
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po ición ·uya en ver o. La �ra fué 
también una velada que se dió en la 
nochP del 12 de ju] io de 1 4 día 
del centenalio d •l nacimiento de don 
Juan l\Iora Fernández, primer Jefe de 
E Lado de Co ta Rica. Revistió �al o
lemniclad que me p�11·ece no ha sido 

uperacla por ninguna otra velada de 
la misma índole •n el paí . De los 
oradore y literato que tomaron parte 
en la velada, recuerdo a lo I octores 
don Lorenzo Montúfar v don Ramón 
Ro a (hondnreño), don F;·anci co María 
Ygle ia,. don JL1an F. Fenaz, Licen
ciado don Angel An el mo Castro y don 
Pío Víquez. En esta fie ta ocurrió un 
incicl •nt • joco o, qne aumentó el buen 
humor de In. enorme concurrencia, a 
co ta riel Dr. Ro a. quien, egún e 
decía, había figurado Pn uno de lo 
g-obierno de ·n paí.. En .·u di rnrso 
in i:-ticí '1 en el elogio de lo que lla
mó moralidad política el •1 prócer señor 
Mora Fernández. repitiendo no recuer
do cu,mta vece e a frase. A la pri
mera o Begunda vez que dijo con én
fa i.: «11oralidad política!�. se percibió 
un onido irnitaci0n de tos, como el 
.que cierta per 01rni:i. por lo común del 
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sexo femenino, hacen en on de mofa 
o de provocacióu al pa ar ot1 a por
delante de ella�. uando volvió a de
cir la fra e, que parecía un e tribillo.
se oyó bien de nuevo el ruido. la
O'ente se rió. Por último a la nueva
repetición por parte del orador, cone ·
pondida por la fiugida tos abierta
mente, ha ta el Dr. Rosa soltó la ri a
y suspendió su di.curso. E taba en el
lunetario la per ona que se había pro
puesto embromar. no in malicia, al
orador centroam rirano. v que era un
conocido y estimado co tarricen e. Fué
requerida en nombre de la autoridad
para que lo dejara en paz.

¿Y qué diré d, la gratísima vela
da' que con tanto acierto organizara 
la señora doña oneba Corral e v. de 
Gutiérrez con fines de benefi encia? 
Para ello di ponía de un cuadru de 
jóvenes pertenecientes a di tinguidas 
familias de e ta cindad, y lo cuale 
en general reunían cuanto era de. ea
ble. como que trna de las eñorita , 
Marcelina Gonzúlez, llegó a ser una de 
las mejores cantantes costarricen e . 
Pusieron en e cena con bastante pro
piedad obras del teatro español. 
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Cuando no se había fundado diario 
alguno particular. antes del año de 
18 5. aparecía en La Gaceta la crónica 
teatral independiente que rara vez 
faltaba. El periódico oficial tenía Re
dactor y este cargo se confiaba a per
sona de reconocida competencia. Así 
es que la crónica que él hiciera tenía 
mérito. 

El estilo del Municipal no era seme
jante al de lo actuales teatros de e&ta 
ciudad. Entre palco y palco tenía co
lumnas pequeña . u sencillez corría 
parejas con la de las casas de los jo-
efinQ y los materiales empleados en 

su con trucción fueron los comunes. 
uestros abuelo no quisieron al ha

cerlo meter e en camisa de once va
ra . ¿Comprenderían que un teatro que 
no guarda relación con las circuns
tancia del lugar no sirve para todos 
y como neg-ocio es un fraca o? ... Sin 
embargo, mode, to y todo como era, 
el edificio se aju taba a 1 plano de un 
verdadero teatr0 donde lo e pecta
dore podían ver y oír con relativa 
comodidad. 

Hacia el año de 1 8 degeneró el 
teatro, pue conYirtieron su platea en 
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sala de patiuar. poniéndole pi o de 
madera. Determinaron ·u abandono lo· 
terremoto· acaecido· en la noche del 
29 al 30 de diciembre del mi mo año. 
Llevaron , n decoraciones a la Plaza 
del Ho pital para emplearlas en ca e
ta para. abrio·o de la o·entes. Despué 

:,-, t'°' 

lo dieron por inutilizado y fué demo-
lido. 10 ha mucho, en una publicación 
de una empre a lo ha calificado quien 
seg-nramcnte no lo conoció, de ca, erón 
viejo al qne pompo amente daban el 
nombre de Teatro Iunicipal. 

"ic tran;.;it gloria mundi! 

ALFON O JIMÉNEZ 

Satt ,To i· de Cost1L Ricn, mayo de 1926. 

De hace 26 años 

El licenciado d.on Braulio Carrillo 

1m frecuencia vemo hacer el elo
gio de los gobernantes pa actos, cuan
do no a . u parientes a persoea in
tere adas má o menos directamente 
en la defen a de lo actos por ello 
realizados, o que les, son deudora de 
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grandes fayore ; a quienes faltan, pue,. 
las condiciones de independencia e im
parcialidad: tanto que ante e os elo
gios los eutendido se onríen y pien-
an: cómo no ha de expresarse así don 

Fulauo de Tal si e11 tiempo de ese 
Presidente a qui ·n elogia. él. que e 
lo qne vulgarmente e llama una nu

lidad o una buena pie::.a. r 'pre. entó un 
gran papel o tomú a iento en el ban
quete d •l pre u puesto! 

Por dicha e o no pa a re pecto de 
no ntro, al tratar de la personalidad 
al 'jada en el tiempo. del eiior licen
ciado Carrillo. a quien ·ólo conocemo� 
por la tradi 'iÓn y p0r ns obra . que 
están ahí para dar ahora �· siempre 
te Limonio elocuente de lo que fué. 

Pue bien, y aunque pen amo que 
el pre ente momento hi tórico no es 
el mús aprnpiado para hacer la apo
teo i, de u11 hombre como don Braulio 
Canillo, nplaudimo la idea de honrar· 
de alguna manera , u memoria a. pro
pó, iLo del centenario de . u nacimiento· 
porque. con pleno conocimiento del 
a unto. con ideramos a anillo como 
el má 11otc1ble hombre público de Co -
ta Rica y uno el• los má notable de 
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la América E paíwla •n u época a 
pesar de que fuéra de los e trecho 
límites de nue tro tenitorio no sea co
nocido como se merece dado el pe
queño y pobre campo en que e de -
arrolló u vida pública. 

Abrawe. no ya tal o cual libro o 
folleto de hi ·toria, ino la coleccione 
oficialc de di po iciones leCTi ·lativa y 
ad mini 'trativas de L 35 a 1 42. y e 
verá la h:bor grande de las dos admi
nistracione de Carrillo: todo lo hubo 
de hucer y lo hizo en la forma que 
creyó más conveniente: dictó leye 
para todo lo ramos de la adrnini -
tración. sin el auxilio de lujosa corui-
ione C'odificadoras. in enorme ga -

to , y la llevó a la práctica a impul o 
d, u energía, cc1 i in cooperación de 
niug·ún gPnero; no e le e ·capó ni nn 
detalle. no desateJ1dió 1:iecesidad algu
na por pequeño e insignificante que 
fue e el lugar del paí donde se no
tara· hasta en las costumbres de lo 
co tarricen e influyó poderosamente; 
y us proyecto · mismo han sido y 
on explotados por los gobiernos sub

siguientes. Pero aun hay má�: en to
dos los acto� de Carrillo se a.divina, 

49G 

Este documento es propiedad de la Biblioteca Nacional “Miguel Obregón Lizano” del Sistema Nacional de Bibliotecas del Ministerio de Cultura y Juventud, Costa Rica.



no al tipo vulgar del dictador hispano
americano sino al patriota impaciente 
en uanto al progreso del país se re
fiere; al hombre honrado y puro en el 
manejo dr los intereses de la nación; 
al pen actor que en muchos conceptos 
se adelanta a su época y al medio en 
qne vive, como cuando de una plu
mada, con fra e encilla y convencida, 
en un imple oficio, establece la secu
larización de lo cementerios, invocan
do lo principios de humanidad, no 
ob tante er católi ·o ·incero; o bien 
cuando restringe lo innumerables días 
fe Livos relig-io o . in pirándose en 
aquel exce ivo amor al trabnjo•que lo 
llevó a cometer acto tiránicos, rna 
benéfico sin duda. 

Pregúntese a cualqui 'r anciano, de 
lo poco que entr' nosotros existen, 
acerca de lo que fué Carrillo, y se oirá 
de su labio la apolo�ía de aquel 
grande hombre. cu 'ª influencia per-
onal irre i ·tible temían de tal modo 

su enemigo . que no de cansaron has
ta arrebatarle la ,·ida, en pleno vigor, 
cuando en tierra extra i1a estaba dedi
cado a . u trab8jo partícula res. 

Qne Carrillo _cometió actos que hoy 
1!fi 
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no parecen malo,. ¿quién lo niega. 
Ma a e te respecto r •corda mo un 
párrafo del eminente críri ·o e hi to
riador inglé Lord facaulay: •Como 
la admini tración de ju ticia 110 admite 
la teoría de la compen acione , no 
po ible hacer valer ante lo tribnuales 
ni aun la rná' meritoria de la acciones 
humanas en descargo de la mú leve 
acusación, y a í por ejemplo. al con
tra ventor de cualquiera ordenanza mu
nicipal no le ervirá para nada en u 
de caqro el aleg-ar que en tal o cual 
cir ·nu tancia, y con grave rie. go de 
u vida, al vó la de un semejante. Pero

·i bien e to e a. í en el orden legal,
no lo es meno qne no deben :er tra
tado pcr tal manera lo hombre que
ocupan 1111 lugar muy por obr' de la
g 'neralidad, y que e hallan expuc tos
a cada pa o a tentaciones extraordi
naria , i no es con la mayor indul
gencia por parte de us jue e,: que
lo. grande hombre deben s •r juzga
do por. n contemporáneo del propio
modo que lo :on despné por la po -
teridad. ro decimos con c. to que e
califiqnen dt• buenas sus mala accio
ne , ni tampoco qne una' y otras no
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se aquilaten con escrupulosa equidad, 
sino que si una vez hecho esto, pesa 
más el bien que no el mal en la ba-

1. 
lanza, entendemos que debe ser el fallo 
no ólo absolutorio, sino aprobatorio de 
su conducta». 

Con eso queda dicho todo: pésense 
eHcrupulo a y fielmente los acto' de 
que e re ponsable don Braulio Carri
llo, hoy, que la voz de la pasión ha 
callado. que Ll émulos no exi ten, y 
se juzg-ará como nu otros, que merece 
u memoria bién de la patri:1.

Y no e que hayamo olvidado el
car<Yo fuerte que se hace a don Braulio 
Carrillo de haber roto el orden cons
titucional al entrar violPnt amente al 
poder por segunda vez. ni que erijamos 
-en i tema tal modo de proceder. 110 -

otro eterno enamorado del ordén y 
1a le<Yalidad. ino que al juzgar de una 
vida que fu' como foé, no hecha a 
nue ero gu to, y de la cual i pudié
ramo lavaríamo un borrón como é e, 
lo baremo con el criterio que la jll,'
ticia y la equidad nos imponen. 

ALFONSO JnIÉNEZ 

{De La Prensa Libre, San José, C. R, marzo de 1900) 
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